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INFORME JURÍDICO

Expediente: 27037/2025.

Asunto: Aprobación definitiva de modificación de Ordenanzas Fiscales para el ejercicio 2026.

A.- ANTECEDENTES DE HECHO

I.- Propuesta suscrita por el Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, D. Enrique González Gutiérrez, de inicio de expediente de modificación de Ordenanzas Fiscales de fecha 21 de septiembre de 2025.
[image: ]II.- Informe-propuesta de la Directora General de Gestión Tributaria del Ayuntamiento, de fecha 22 de septiembre de 2025.
III.- Memoria de impacto normativa, suscrita por la Directora General de Gestión Tributaria de fecha 22 de septiembre de 2025.
IV.- Acuerdo de Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 16 de octubre de 2025, de aprobación inicial del expediente de modificación de ordenanzas fiscales para el ejercicio 2026, previos los informes jurídicos y de Intervención General y el dictamen de la comisión plenaria de Hacienda.
V.- Anuncio relativo al trámite de información pública en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de fecha 24 de octubre de 2025 y en un diario de difusión nacional, diario ABC del día 29 de octubre de 2025, así como edicto en el Tablón de Anuncios.
VI.- Informe de la Unidad de Registro de Entrada relativo a los escritos de alegaciones presentados durante dicho trámite.
VII.- Informe de la Directora General de Tributos de fecha 9 de diciembre de 2025 sobre el contenido y prosperabilidad de dichas alegaciones.
B.- LEGISLACIÓN APLICABLE.

· Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante, TRLRHL)
· Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
· Ley 58/2003, General Tributaria.
· Ley Orgánica 2/2012, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

C.- FONDO DEL ASUNTO Y CONCLUSIÓN.

Primero.- El expediente de modificación de Ordenanzas Fiscales para el ejercicio 2026 fue aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 16 de octubre de 2025, precedido de los informes jurídicos y de la Intervención General y del dictamen de la Comisión Plenaria de 8 de octubre de 2025.

Sometido a información pública mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de fecha de fecha 24 de octubre de 2025 y en un diario de difusión nacional, diario ABC del día 29 de octubre de 2025, así como edicto en el Tablón de Anuncios, constan presentadas las siguientes alegaciones:
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	2025-E-RE-33881
	21/11/2025
	LUIS MIGUEL AVALOS MUÑOZ Unión española de entidades aseguradoras y reaseguradoras (UNESPA)

	2025-E-RE-34577
	27/11/2025
	ELSA CALVO URRUTIA
Grupo Municipal VOX Las Rozas

	2025-E-RE-35916
	05/12/2025
	ÁNGEL ÁLVAREZ RECIO
Grupo Municipal PSOE Las Rozas

	2025-E-RE-35862
	05/12/2025
	ANICETO SETIEN FONSECA Grupo Municipal MÁS MADRID Las Rozas
	



Segundo.- El contenido de las citadas alegaciones ha sido objeto de informe por la Directora General de Tributos, el cual se comparte en su integridad, fundamentos y propuesta. Una vez emitido dicho informe debe ser sometido el expediente a dictamen de la Comisión Plenaria para su posterior elevación al Pleno de la Corporación.

Tercero.- El acuerdo de modificación de las Ordenanzas Fiscales ha de ser publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y notificado a aquellos que han presentado alegaciones durante el trámite de información pública.
Por todo lo anterior, se informa favorablemente la propuesta efectuada por la Directora General de Tributos.

Las Rozas de Madrid, al día de la fecha de la firma digital.
EL DIRECTOR GENERAL DE LA ASESORÍA JURÍDICA,
Fdo.: Felipe Jiménez Andrés. (documento firmado electrónicamente).
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